
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 24 de julio de 2000, por la que
se asignan las funciones de las Direcciones
Generales de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en ausencia de sus
titulares.

Ante la ausencia, con motivo del período anual de vacaciones,
de los titulares de las Direcciones Generales de la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura

DISPONGO:

ARTICULO UNICO.–Se atribuyen al Secretario General Técnico las
funciones y competencias de la Dirección General de Turismo
durante el período comprendido entre el 24 de julio y el 14
de agosto y de la Dirección General de Infraestructura desde el
31 de julio al 8 de agosto, ambos inclusive, por ausencia de
sus respectivos titulares.

Mérida, a 24 de julio de 2000.

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. David Reina Esojo, Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29

de octubre de 1999 (B.O.E. de 4 de diciembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de
octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este REC-
TORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere el art.
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
tiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del
R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RE-
SUELTO NOMBRAR Catedrático de la Universidad de Extremadu-
ra, en el área de conocimiento de Parasitología, del Departa-
mento de Medicina y Sanidad Animal, a D. David Reina Esojo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 18 de julio de 2000.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Francisco Cuadros Blázquez,
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29
de octubre de 1999 (B.O.E. de 4 de diciembre) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art.
5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de
octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este REC-
TORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere el art.
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
tiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del
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